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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 5 de octubre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se publica la
adjudicación de contrato de servicios «Mantenimiento
del sistema de información SIBOJA».

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 19/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: «Mantenimiento del sistema

de información SIBOJA».
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de

publicación del anuncio de licitación: Núm. 128, de 4 de
julio de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ochenta

y cinco mil euros (85.000 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de septiembre de 2005.
b) Contratista: Guadaltel, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 80.235,72 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 93, punto 2, del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 5 de octubre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, Carmen Mejías Severo.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 7 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
a concurso, por el procedimiento abierto y trámite de
urgencia, el servicio de limpieza que se cita. (PD.
3817/2005).

Esta Delegación Provincial de Educación, ha resuelto
anunciar a concurso, por el procedimiento abierto y trámite
de urgencia, el contrato de servicio de limpieza de la residencia
escolar La Rosaleda.

1. Entidad adjudicadora y expediente.
Delegación Provincial de la Consejería de Educación de

la Junta de Andalucía en Málaga; Sección de Contratación;
Expediente SG/SC Lim 53/05 .

2. Objeto del contrato.
Servicio de limpieza de las instalaciones y edificios del

centro docente detallado en el apartado siguiente:

Lugar de ejecución: Residencia escolar La Rosaleda, sita
en Avd. Luis Buñuel, núm. 8, de Málaga.

Plazo de ejecución: Desde el 1 de noviembre de 2005
a 31 de agosto de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

Urgente, abierto y por concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

38.696,94 euros.

5. Garantías.

La garantía provisional está fijada en un 2% del Pre-
supuesto base de licitación: 773,94 euros.

6. Obtención de documentación e información.

De 9 a 14 horas, en la Delegación Provincial de Edu-
cación, Sección de Contratación, Avenida de la Aurora, 47-11.º
(Edificio de Servicios Múltiples), 29071, Málaga; teléfono 951
038 064 y 951 038 475, telefax 951 038 076 y 75; la
fecha límite para obtener documentos e información coincide
con la fecha límite de presentación de solicitudes de parti-
cipación -ver apartado 8, infra.

7. Requisitos específicos del contratista.

Los generales para la contratación con las Administra-
ciones Públicas, no siendo necesario que la empresa tenga
clasificación.

8. Presentación de ofertas de solicitudes.

Los interesados deberán presentar sus proposiciones en
sobre cerrado preferentemente en esta Delegación Provincial
-Registro General-, planta 0, en el plazo de 8 días naturales
a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio,
hasta las 14 horas del octavo día; sin perjuicio de lo dispuesto
en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las AA.PP., en cuyo caso deberán comu-
nicar al órgano de contratación la remisión de la oferta median-
te telefax o telegrama en el mismo día. En caso de enviarse
por correo, el interesado, además del anuncio mencionado,
deberá justificar la fecha y hora de imposición del envío.

9. Apertura de las ofertas.

La apertura de proposiciones económicas se efectuará
en acto público, en la Sala de Juntas de la planta 11 de
esta Delegación. El día señalado se comunicará a través del
tablón de anuncios de la Delegación Provincial.

10. Admisión de variantes.

Queda autorizada la presentación de variantes o alter-
nativas según consta en el Pliego de Cláusulas Administrativas
y Particulares (Anexo VII).

11. Otras Informaciones.

Las señaladas en el Pliego de Condiciones Particulares
y Pliego de Prescripciones Técnicas.

12. Gastos de anuncios.

El importe de este anuncio será por cuenta del empresario
adjudicatario.

Málaga, 7 de octubre 2005.- El Delegado, José Nieto
Martínez.
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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 7 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
la licitación pública del contrato de obra de construc-
ción de una residencia para menores inmigrantes «La
Esperanza, Al-Amal», en Torremolinos. (PD.
3816/2005).

La Delegada Provincial en Málaga de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social, en virtud de las atribuciones
que le confiere la Orden de 20 de febrero de 2003, de la
Consejería de Asuntos Sociales, por la que se delegan com-
petencias, y en cumplimiento de la normativa vigente en mate-
ria de Contratación Administrativa, hace pública la contratación
mediante subasta abierta de la construcción de una residencia
para menores inmigrantes «La Esperanza, Al-Amal», en Torre-
molinos, de acuerdo con las siguientes características.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial para la Igualdad y

Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: MA-0-23/05.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Construcción de una residencia

para menores inmigrantes «La Esperanza, Al-Amal», en
Torremolinos.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Torremolinos.
d) Plazo de ejecución (meses): 15 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe: 1.479.868,36

euros.
5. Garantía provisional. Importe: 29.597,37 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial para la Igualdad y

Bienestar Social.
b) Domicilio: Avda. Manuel Agustín Heredia, 26, 3.ª plan-

ta (Negociado de Inversiones).
c) Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Teléfono: 951 036 470.
e) Telefax: 951 036 478.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

4 de noviembre de 2005, a las 14,00 horas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso: Grupo: C. Subgrupo: Todos.

Categoría: D.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 4 de noviembre de 2005,
a las 14,00 horas.

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Delegación Provincial para la Igualdad y Bie-
nestar Social.

2.º Domicilio: Avda. Manuel Agustín Heredia, 26, planta
baja.

3.º Localidad y código postal: Málaga, 29071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Desde la presentación de la misma, hasta
la adjudicación del contrato.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial para la Igualdad y

Bienestar Social.
b) Domicilio: Avda. Manuel Agustín Heredia, 26,

2.ª planta.
c) Localidad: Málaga.
d) Fecha: 15 de noviembre de 2005.
e) Hora: 11,00 horas.
10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Málaga, 7 de octubre de 2005.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 4 de octubre de 2005, de la
Dirección General de Gestión del Medio Natural, por
la que se anuncia la adjudicación de contrato de obra
(Expte. 404/05/M/00).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P. 41071, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400; Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Título: «Corrección hidrológica forestal en el monte S.ª

Umbría (GR-30029-CAY) t.m. Iznalloz (Granada)».
Número de expediente: 404/05/M/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 22

de junio de 2005, BOJA núm. 120.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 284.659,72 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3 de octubre de 2005.
b) Contratista: Ilex Medioambiente, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 227.727,77 euros.

Sevilla, 4 de octubre de 2005.- El Director General (Orden
de 26.5.2004), El Secretario General Técnico, Juan López
Domech.

RESOLUCION de 5 de octubre de 2005, de la
Dirección General de Gestión del Medio Natural, por
la que se anuncia concurso, por la vía de urgencia,
por procedimiento abierto para la adjudicación de con-
trato de obra (Expte. 1458/05/M/00). (PD.
3815/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
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Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P. 41013, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Creación de puntos hídricos para el incremento

de hábitats acuáticos en el Parque Natural Montes de Málaga.
b) Número de expediente: 1458/2005/M/00.
c) Lugar de ejecución: Málaga.
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

56.085,01 euros (inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: 1.121,70 euros.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de la Conservación de

Flora y Fauna Silvestres, o bien a través de la página web:
www.juntadeandalucia.es/medioambiente. Dentro de esta
página consultar: Atención al ciudadano, Contratación y Con-
sulta de licitaciones públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Ver Pliegos de Cláusulas Adminis-

trativas.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1. Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del quinto día hábil

después del indicado en 8.a) (Si la fecha coincidiera con sába-
do o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales y liquidación.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de presenta, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 5 de octubre de 2005.- El Director General (Orden
de 26.5.2004), El Secretario General Técnico, Juan López
Domech.

CORRECCION de errores a la Resolución de 13
de septiembre de 2005, de la Dirección General de
Gestión del Medio Natural, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la adjudicación
de contrato de obra (Expte. 1053/05/M/00) (BOJA
núm. 191, de 29.9.2005). (PD. 3814/2005).

Advertido error en la Resolución de 13 de septiembre
de 2005, de la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
publicado en BOJA núm. 191, de 29 de septiembre de 2005,
por la que se anuncia concurso por procedimiento abierto para
la adjudicación del contrato de obra denominado: «Acondi-
cionamiento de caminos en Sierra Gádor, provincia de Alme-
ría», Expte. 1053/05/M/00, a continuación se transcribe la
oportuna rectificación:

Donde dice: 7. Requisitos específicos del contratista: Gru-
po: G, Subgrupo: 2, Categoría: d.

Debe decir: 7. Requisitos específicos del contratista: Gru-
po: G, Subgrupo: 6, Categoría: d.

Sevilla, 6 de octubre de 2005

EMPRESA DE GESTION MEDIOAMBIENTAL, S.A.

RESOLUCION de 10 de octubre de 2005, por
la que se anuncia la contratación de obras por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes, «Ejecución de obra civil para recuperación
del área degradada por actividad minera y urbana en
Linares, Jaén». (PD. 3818/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa de Gestión Medioambiental, S.A.
Dirección: Johann G. Gutenberg, s/n, Isla de la Cartuja,

41092, Sevilla. Tlfno.: 902 525 100. Fax: 955 044 610.
Página web: www.egmasa.es.

b) Número de expediente: NET704653.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Ejecución de obra civil para recuperación del

área degradada por actividad minera y urbana en Linares,
Jaén.

b) Lugar de ejecución: Linares, Jaén.
c) Plazo de ejecución: 8 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Seiscientos ochenta

y cinco mil sesenta y cinco con treinta euros (785.065,30).
5. Garantía.
a) Provisional: 2% importe licitación.
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) En nuestra la página web www.egmasa.es, Sección

Egmasa Contrata con referencia al citado número de expediente
o en las señas indicadas en el punto 1 del presente anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 13,00 horas del día 28 de octubre de 2005.
b) Lugar de presentación: Registro de Contratación en

la dirección indicada en el punto 1 del presente anuncio.
9. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación de

anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 10 de octubre de 2005.- El Director de Servicios
Corporativos, Luis Jiménez Piñanes.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cór-
doba, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San
Felipe, 5, de Córdoba:

Interesada: Doña Manuela Yuste Medrano.
Expediente: CO-196/2004-EP.
Infracción: Dos infracciones, una grave de los arts. 20.1 y
19.1, Ley 13/99, de 15.12.1999 (BOJA de 31.12.1999),
y otra leve del art. 21.6 Ley 13/1999 y Orden de 25.3.2002,
BOJA de 13.4.2002.
Fecha: 12 de septiembre de 2005.
Acto notificado: Resolución.
Sanción: 901,52 euros (150.000 ptas.).
Plazo de recurso: Un mes, a contar desde el siguiente al de
notificación de la presente.

Córdoba, 29 de septiembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, Antonio Márquez Moreno.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de la Dirección General de Seguridad
y Salud Laboral, por el que se publica un extracto
del contenido de los actos de requerimiento de sub-
sanación de solicitudes en el procedimiento de con-
cesión de subvenciones a los Colegios Profesionales
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, al amparo
de la Orden que se cita.

En cumplimiento del artículo 8.3 de la Orden de 19 de
julio de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras
de la concesión de subvenciones a los Colegios Profesionales
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, para el desarrollo
de actividades de promoción de la prevención de riesgos labo-
rales, y se convocan las correspondientes al año 2005 (BOJA
núm. 159, de 17 de agosto de 2005), en relación con lo
dispuesto en los artículos 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 9.2.e)
del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos y su régimen jurídico, se anuncia la publicación
en los tablones de anuncios de la Consejería de Empleo, sita
en Avenida de Hytasa, 14, de Sevilla, y de sus respectivas
Delegaciones Provinciales, del contenido íntegro del acto de
requerimiento de subsanación de las solicitudes incompletas
presentadas por los Colegios Profesionales de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, al amparo de la Orden de 19 de
julio de 2005, anteriormente citada.

De conformidad con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, la subsanación de la falta y/o los docu-

mentos a aportar deberá realizarse en el plazo de diez días
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
con la advertencia de que si así no lo hicieran se les tendrá
por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 de la
citada Ley 30/1992, y en el artículo 13 de la Orden de 19
de julio de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras
de la concesión de subvenciones a los Colegios Profesionales
andaluces para el desarrollo de actividades de promoción de
la prevención de riesgos laborales y se convocan las corres-
pondientes al año 2005.

Sevilla, 3 de octubre de 2005.- La Directora General,
Esther Azórit Jiménez.

ANUNCIO de la Dirección General de Seguridad
y Salud Laboral, por el que se publica un extracto
del contenido de los actos de requerimiento de sub-
sanación de solicitudes en el procedimiento de con-
cesión de subvenciones a las Universidades públicas
andaluzas, al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento del artículo 8.3 de la Orden de 19 de
julio de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras
de la concesión de subvenciones a las Universidades públicas
andaluzas para el desarrollo de actividades de promoción de
la prevención de riesgos laborales, y se convocan las corres-
pondientes al año 2005 (BOJA núm. 159, de 17 de agosto
de 2005), en relación con lo dispuesto en los artículos 59.5.b)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y 9.2.e) del Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que
se regulan los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurí-
dico, se anuncia la publicación en los tablones de anuncios
de la Consejería de Empleo, sita en Avenida de Hytasa, 14, de
Sevilla, y de sus respectivas Delegaciones Provinciales, del
contenido íntegro del acto de requerimiento de subsanación
de las solicitudes incompletas presentadas por las Universi-
dades públicas andaluzas, al amparo de la Orden de 19 de
julio de 2005, anteriormente citada.

De conformidad con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, la subsanación de la falta y/o los docu-
mentos a aportar deberá realizarse en el plazo de diez días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
con la advertencia de que si así no lo hicieran se les tendrá
por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 de la
citada Ley 30/1992 y en el artículo 13 de la Orden de 19
de julio de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras
de la concesión de subvenciones a las Universidades públicas
andaluzas para el desarrollo de actividades de promoción de
la prevención de riesgos laborales y se convocan las corres-
pondientes al año 2005.

Sevilla, 3 de octubre de 2005.- La Directora General,
Esther Azórit Jiménez.


